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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
DEL XVII TORNEO ESCOLAR DE DEBATE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EL XI CONCURSO 
DE ORATORIA EN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL XXXIII CERTAMEN DE 
TEATRO ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer.

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración 
de la Comunidad de Madrid y el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la presidenta de la Comunidad 
de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, y se crea la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, corresponde a esta
Consejería la competencia para la celebración del presente contrato

El artículo 15 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades (BOCM 
13-10-2023), modificado por el Decreto 28/2024, de 24 de abril establece que le corresponde a la
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, además de las competencias
previstas en el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, y de la dirección y coordinación
con carácter general de las actuaciones que en el ámbito de su competencia desarrollen las
Direcciones de Área Territoriales, la coordinación y el desarrollo de concursos, certámenes y otras
actividades dirigidos al alumnado que contribuyan a complementar y desarrollar el currículo.

Por tanto, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza tiene la competencia para 
llevar a cabo en el curso 2025-2026 la convocatoria y gestión del siguiente torneo, concurso y 
certamen:

El XVII torneo escolar de debate de la Comunidad de Madrid dirigido a alumnado de 4º de 
Educación Secundaria Obligatoria y 1º de Bachillerato, que cursan estudios en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos y en centros privados de la Comunidad de 
Madrid que se orienta a mejorar el análisis de la información, la capacidad argumentativa, 
la expresión oral y el trabajo en equipo del alumnado.

El XI concurso de oratoria en primaria de la Comunidad de Madrid dirigido a alumnos de 5º 
y 6º curso de Educación Primaria que cursan estudios en centros educativos sostenidos 
con fondos públicos y en centros privados de la Comunidad de Madrid y que pretende 
mejorar las competencias básicas ligadas a la comunicación oral.

El XXXIII certamen de teatro escolar de la Comunidad de Madrid que está dirigido a centros 
escolares públicos, privados y privados concertados de la Comunidad de Madrid que 
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impartan enseñanzas en las etapas de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato o que escolaricen alumnado que requiera medidas educativas específicas y 
cuyo objetivo es estimular la actividad teatral en los centros educativos de la Comunidad de 
Madrid.

Estos eventos incluyen la gestión técnica, logística y administrativa de cada uno de ellos, incluyendo 
la celebración de las finales y la entrega de premios.

La necesidad de contratar estos servicios se fundamenta en la promoción de las competencias clave 
del alumnado, tal como establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. Estas actividades complementarias 
potencian habilidades esenciales como el pensamiento crítico, la comunicación oral, la creatividad, 
la expresión artística, el trabajo en equipo y el respeto a la diversidad de opiniones.

La organización de estos eventos se alinea directamente con los objetivos estratégicos de la 
Viceconsejería de Política Educativa, y en particular, con el Plan Estratégico de Subvenciones 
(Orden 1025/2023, modificada por la Orden 3956/2023), que tiene como fin fomentar y apoyar la 
participación del alumnado en actividades educativas que complementen su formación. Aunque el 
presente no es un contrato de subvenciones, la contratación de servicios responde a la necesidad 
de gestionar eficazmente los recursos públicos para alcanzar estos mismos objetivos 
institucionales.

Además, la organización de estos eventos está regulada por las siguientes bases reguladoras 
específicas que determinan su naturaleza y objetivos:

Torneo de Debate: 

La Orden 991/2017, de 4 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por 
la que se aprueban las bases reguladoras del Torneo Escolar de Debate de la Comunidad 
de Madrid

Orden 3273/2021, de 3 de noviembre, de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía. Con el objeto, de adaptar a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y de concretar la forma de presentación de las solicitudes de participación 
de los interesados. 

Concurso de Oratoria

Orden 447/2016, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por 
la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca el I Concurso de Oratoria en Primaria 
de la Comunidad de Madrid.

Orden 429/2017, de 15 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que 
modifica algunas de las pruebas del concurso con vistas a posteriores convocatorias del 
mismo. 

La Orden 191/2018, de 22 de enero, de la Consejería de Educación e Investigación actualiza 
los artículos referentes al jurado, los premios y certificación.
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Orden 3273/2021, de 3 de noviembre, de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía. Con el objeto, de adaptar a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y de concretar la forma de presentación de las solicitudes de participación 
de los interesados. 

Certamen de Teatro: 

Orden 4041/2023, de 22 de octubre, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, se aprueban las bases reguladoras del Certamen de Teatro Escolar de la 
Comunidad de Madrid.

La necesidad de esta contratación también responde a la falta de personal interno con la dedicación, 
la especialización técnica y los recursos tecnológicos necesarios para gestionar la envergadura y 
complejidad de los tres certámenes de manera simultánea.

En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando cumplimiento 
a lo exigido por los artículos inicialmente citados de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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